[image: image1.jpg][Documentacion Requers [PERSONA MORALlIIlIPERSONA FiSICA|

CONCEPTO MNJ©[®]|E [N]©)]R]E
Solicitud de inscripcion al Registro Federal de Contribuyentes. xi | i x| x
Acta Constitutiva y/o modificacion a la misma. X x| KX
Declaracion anual I.S.R. 2009 (completa) y a partir del 2 de mayo I % | @ | %
del 2011, debera presentar la declaracion L.S.R. 2010
Balance Simplificado X
Copia de Identificacion Oficial X | x| x| x|x|x]|x|x




Políticas de Cuotas Afiliación 2011


Tipos de afiliación.

(N)         NUEVO                                                       INSCRIPCION - ALTAS DEL 1° DE OCTUBRE DE  2009 EN  ADELANTE.
(O)
OPERANDO CON ANTERIORIDAD                  PRIMER REGISTRÓ EN CMIC.

(R)
REINSCRIPCIÓN

                      EMPRESAS REGISTRADAS EN EL 2010.      

(E)
EXTEMPORANEO

                      EMPRESAS NO REGISTRADAS EN EL 2010.
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Afos Consecutivos

De

Periodo Descuento
01 al 30 de noviembre de 2010 20%
01 al 31 diciembre de 2010 15%
01 al 31 de enero de 2011 10%

A Descuento
5 8 2.5%
10 14 5%
15 19 7.5%
20 En Adelante

10%
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6000,001 151,000,000 UNO AL MILLAR 1/1000




DESCUENTOS
CUOTAS
PERSONA MORAL

(N) Nuevo (Inscripción – Altas del 1º de octubre de 2010 en adelante).

Las empresas que se constituyan, inicien o reanuden operaciones, amplíen y/o cambien de actividad a la industria de la construcción, pagaran:

Cuota única $6,000.00

SEGÚN INGRESOS

Este cálculo se aplica a las empresas que se encuentren dentro de los siguientes casos:

(O) Operando con anterioridad (antes del 1 de octubre de 2010).

(R) Reinscripción (empresas afiliadas en 2010).

(E) Reinscripción extemporánea (empresas no afiliadas en 2010).

PERSONA FÍSICA

(N) Nuevo (Inscripción – Altas del 1º de octubre de 2010 en adelante).

Las personas físicas que inicien o reanuden operaciones, amplíen y/o cambien de actividad a la industria de la construcción.

(O) Operando con anterioridad (primer registro en CMIC).

Cuota única $6,000.00

SEGÚN INGRESOS

(R) Reinscripción (afiliados en 2010).

(E) Reinscripción Extemporánea (no afiliados en 2010).
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Aportación programas específicos.
*Nota: Estas cuotas se desglosan de la siguiente forma: 10% cuota y 90% aportación programas específicos.
“CONSTRUYENDO UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA”

afiliación@cmicnayarit.org / www.cmicnayarit.org / www.cmic.org Tel. 211.53.98/ 94  Ext. 111   Y  110


